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CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DENTRO DEL PROCESO DE SUCESIÓN 

INTESTADA. CAUSANTE: JOSÉ RAFAEL SIMANCA RODRÍGUEZ. RAD: 

20001-31-10-003-2020-00195-00. 

 

En Valledupar, Cesar, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023), siendo 

las 9:00 de la mañana, el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad instala 

la continuación de la audiencia de inventario y avalúos de que trata el artículo 

501 C. G. del P. 

 

Se deja constancia de la presencia del apoderado judicial del demandante 

MARTÍN IVÁN DUQUE SALCEDO, apoderado del señor JAN CARLOS 

SIMANCA MONTES. 

 

Previo a iniciar la diligencia, el apoderado judicial del heredero YAIR YERNEY 

SIMANCA AMARANTO y la cónyuge sobreviviente, solicita el aplazamiento de 

la diligencia por presentar problemas de salud, a lo que se accede en consenso 

con el apoderado presente, por lo que se abrió el audio de la misma. No 

obstante, ante la facultad que tiene el profesional del derecho de sustituir el 

poder, en caso de no poder asistir, se fija nueva fecha para el diez (10) de 

mayo de 2023 a las 2:00 p.m. 

 

No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por concluida siendo las 9:10 

de la mañana de hoy 9 de mayo de 2023. 

A.A.C.  
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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